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RESOLUCION DE CONSEJO SUPERIOR N"0,t2017

CERTIFICAC|ÓN UfERAL DE ESfAOOS CONTABLES

vtsTo

Lo dispuesto por los artlculos 17 (inc. a. 11) y 33 (¡nc¡so f) de la Ley No 8738
(t.o).

La Resolución de Consejo Superior N' l2l2013 que ratif¡c€ y pone en v(¡enc¡a en
jurisdicc¡ón de la prov¡ncia de Santa Fe la Resoluc¡ón fécnica N'37'Normas de
Auditoria, Revisión, Otros Encargos de Aseguram¡ento, Certif¡cación y Serv¡c¡os
Relacionados".

Las Resoluciones de Consejo Superior N" '19/2006 y N' 222014 que establecen
la Certifixc¡ón Literal en el ámb¡to de esta jurisd¡cción.

CONSIOERANDO

Oue es atribuc¡ón del Consejo Super¡or adoptar las disposiciones que est¡me
necesarias para el mejor desempeño profes¡onal adaptando las modalidades del serv¡cio
a requerimientos d€l comitenle y de los difer€ntes ámbitos de§t¡natarios de Ia labor del
Contador Públ¡co.

Oue resulta apropiado instrumentar elserv¡c¡o de Cerimcác¡ón Liter¿l de Estados
Contables, caraclerizado por una comprobaci5n de los registros del cl¡ente como fuente
de los Estados Conlables.

Que dada la ex¡stencia de diferentes modelos de Cedmcación L¡teral emanado§
de los d¡stinlos cuerpos normativos hoy vigentes, basándose en un criterio de prudente
adm¡n¡sirac¡ón y mejor odenam¡enlo de d¡sposic¡ones para el ejerc¡c¡o profesional, se
hace necesario aclarar la apl¡€ac¡ón y utilizac¡ón de los m¡smos según la temporalidad de
los encargos.

Por ello,

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOIIICAS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

A4tsU.!ql:: Establecer que para todos los ejerc¡c¡os ¡n¡c¡ado§ a part¡r del 01.07.2014 r¡ge

ta Certmác¡ón Literal d¡spuesta por la Resoluc¡ón Tecn¡ca N' 37 y sus conespondientes
parámebos, l¡noam¡entos y modslos de presentac¡ón; manteniendo la apl¡cación de la
Resolución CS N" 19/2006 para ejercic¡os iniciados con anterior¡dad a esa fecha y

exclusivamente para el tipo do sntes prev¡stos en la misma

A!!@l9I: Derogar la Resolución CS N' 222014.
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Aúgglg_C.: La presente resoluc¡ón rige en el ámb¡to territorial de competenc¡a de este
Consejo a partir de su fecha de emisión.

A4E!.!g_lf: Regístrese, comuniquese a las Cámaras y a los matrjculados, publíquese en
el Boletin Of¡cial de la Prov¡ncia de Santa Fe por un dia, en los medios de difusión de
ambas Cámaras y archívese.

Rosario, 10 de mazo de 2017.
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